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TORENO
Modificación de créditos número 24/2022

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria de fecha 2 de noviembre de 2022
adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobación inicial del expediente de modificación de créditos
número 24/2022 en el Presupuesto del Ayuntamiento de Toreno del ejercicio 2022, en la modalidad
de suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería.

Dicho acuerdo municipal ha permanecido expuesto al público por plazo de quince días hábiles
mediante anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA número 212, de fecha 7 de
noviembre de 2022, sin que se hayan formulado reclamaciones. En consecuencia, en aplicación
del artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el citado acuerdo se entiende definitivamente
aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo Plenario.

De conformidad con lo previsto en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público
su contenido según los créditos presupuestarios que se habilitan y dotan, así como su financiación:

PRESUPUESTO DE GASTOS

Altas

A) Operaciones corrientes
1.–Gastos de personal 9.500,00
2.–Gastos corrientes en bienes y servicios 499.700,00
3.–Gastos financieros
4.–Transferencias corrientes
5.–Fondo de contingencia y otros imprevistos
B) Operaciones de capital
6.–Inversiones reales 2.600,00
7.–Transferencias de capital
8.–Activos financieros
9.–Pasivos financieros

Total presupuesto de gastos 511.800,00

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Altas

A) Operaciones corrientes
1.–Impuestos directos
2.–Impuestos indirectos
3.–Tasas, precios públicos y otros
4.–Transferencias corrientes
5.–Ingresos patrimoniales
B) Operaciones de capital
6.–Enajenación de inversiones reales
7.–Transferencias de capital
8.–Activos financieros 511.800,00
9.–Pasivos financieros

Total presupuesto de ingresos 511.800,00

En Toreno, a 30 de noviembre de 2022.–El Alcalde, Laureano González Álvarez.
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